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AUMENTO D5 CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS 

DE "TEXTILES MAR Y 30L” SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

POR S/. 1'800.000,00 lo 

asaraiararatarctatcararerarióe 
    

"BN la ciudad de Quito, Capital de la República del seaatos 
hoy día viernes diez y seis de febrero de mil nerectautes - 

      

  

sesenta y ocho; ante mí el otario Público de este Cantón - 
  

  

” parecen los señores Francisco Dalmau Llopart y Migue. 
  

  

Figueras, en sus calidades de Presidente y Gerente, Mespecti 

  
    vamente, de la Compañía inónima "Textiles Mar y e según 

los nombramientos que se agregan; ambos de este ves ] io, 
  

casados, ecuatoriano» y español, respectivamente y oros 
  

de edad a quienes conosco de que doy fe y dicens Que joelo- 
  

bran el contrato de aumento de capital y reforma de detato- 
  

tos que se contiene en la siguiente minutas “S£ÑOR NQTARIOS 
    

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase snsertar una 
  

- sobre aumento de capital y reforma de los Estatutos de la - 
  

Compañía Anénima "Textiles Mar y Sol", representada lar los 
  

  1] 
' 

señores Francisco Dalmau 11. y Miguel Daluau Figueran, Pxe- 

- sidente y Gerente, respectivamente, de la Compañía, quienes 

  

  

eomparecen autorizados por las resoluciones de la J ita Ga- 
  

23   - neral de accionistas aprobada por unanimidad, econ la ¡oonou- 
  

24 

  
rrencia de toa el capital social en la sesión cuya dota en 
  

25 

  
¡a copia empaña y en cumplimiento de las cuales preceden 
  

28 | 

27 

  

  
  

5d
 ? ochocientos mil suores, sobre doscientos mil suores 
          pa mm ns a momia De mamis das Fdrdasmhas dae mil am 

doctor Mario Zambrano Sán y los testigos que enserio, com. 

y 6024
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tos sesenta y cuatro, etergada ante el Notario doctar Daniel 
  

PR 

Belisario , Hidalgo; por tanto, e1 capital social de la Compa» 
  

nía Anónima "Textiles Mar y Sol” será de dos millones de mu» 
  

cres, suscrito en su totalidad y pagado ex el cincuenta por 
  

  

-+o que se indica a continuación: El artículo sexto de los 
  

_Estatutos se sustituye por el siguiente: "Sl capital de la 

- Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en cuatro” 

  

  

elentas acciones de cineo mil sueres cada una, cuyo valor - 
  

NA 

  

  Gerente de la Compañía".- 41 final del artículo abeto se- 

_. gundo se añade el siguiente inoiso: "No será necesaria 
  

forma de convocatoria señalada para la Junta General en el   

aso del artículo doscientos sesenta y cuatro de la ley de 
  

- GCompañías”,- Teo xroseyro.- Hacer constar las declaracio- 
  

_ nes aprobadas en la sesión de Junta General con la 060n0- 
  4 

rrencia de todo el capital.- ?rimezxa. kl Gorente de 
  

- la Sociedad queda facultado para la ¿d41210801dn de los £Es- 
  

- tatutos y reforass acoriadas.- Las sz de los 
  

- Bstatutos quedan vigentes.- 3 eng u nd a.- Para efecto y 
  

- eumplimiento de la ley de Compañías, los comparecientes de- 
  

- elaran expresamente que el aumento de capital por la suma 
  

  

- de un millén oohocientos mil suares, se hace mediante la e- 

-misión de trescientas sesenta acciones de oineo mil sucres | 
  

cada una y que dicho aumento ha sido suserito y pagado en 
  

la siguiente formas Francisco Dala L1. suscribe trescien» 
  

E Aa 

      L laa 4 ax acotenas de cineo n£l mueres cada ua, pega cen 

aenrróo n vanarvan al enaranta y elneo nor edento: 

ciento.- Se g und 0.- Reformar los istatutos según el tex- 

- será ivdivisible y que estarán firmadas por el o) 

1 Dal
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reservas el eusrente y cines per esente; 0 
  

  

__be des acosenes de cines mil sueres cada una, 
  

  

  

  

  
  

      

  

    

  

  

      

  

  _ sesonta acciones» nencionadas y que de las u 

  
_ obtuyiere en lo futuro la Compañía, se destinarán    
    
  

cuatro, quedan sín ningiia valer y se faculta al hr Sexon- 

te para la enisión y entrega de a tado o. 

- venida.» Usted, señor lotario, agregará las denáa sAlíunulas 

de estilo. - (firmado) Destor Glueda Japera.- serrioaha a 

mero cieato sesenta y buea".- justa oquí la ninsta que 208 

señores comparecientes la retifiocan.- 2 presente equizato 

- me nalla exenezedo de toda plase de impuestos en visigd de 

    

    
  

  

  

  

    

_"bílitente.- ¿oída esta saoritura a los otorg¿antes,     ina | ames er ll ad Habas. ss esas das An
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_-cáón y publicación y firman conmigo y con dichos testigos - 
  

| que son les señores Segundo Feampeyo indrade y alberto Bueno 

Cabezas, de este vecindario, muyoros de edad e 1tónoos y a 
  

_ quienes de ecnosez day f6.- (firmado) Feo, Dalaan (obanza se 

  

de.- Alberto Bueno C.- 81 Sotario, M. Sambyano 5.- "MALL 
  

  

- 263 M4R Y 301 Ye ds» CORTA. - Quito, a dies de enero de mil 

  

__pert.- Cindad,- liuy señor mestros le es grato participar a 

_ usted que la Junta General de ¿ocieniatas de la Compañía A- 

nénina Textiles Max y S0l, realizada en el tía de ayer, tu- 

vo el acierto de elegirlo a usted ¿residente de la, Gonpatiía 

_ por el plaso de ¿en años.- Particular qe llevo a: su 00x001+ 

  

  

  

ulento para los fives legales consiguientes. - De usted, Muy   

  

Insofito en el Regístro Mersentíl baje el minero ochocientos 

novecientos sesenta y sieto.- "ILATILES MAR Y 80L B. 4.e- 60, 

Pl1A.- quito, a dies de enero de mil novecientos sesenta y - 

-s0Í5.» Señor don Míguel Dalaay Figuezxsa.- Cindad.- Muy s0- 

  

y 

  

  

  

  

Sol, realizada en el día de ayer tuyo el acierto de elegir» 

  

  

pex el plazo de des 

años.- Farticular que llevo a su conociuiento para los Li-       mas Tasalas —- ¿tantamarnta Ta maindoa. . Ban. Balas 11.[Pranm. 

- 09-0263243).- li, Dalusa Y, (Oédula 5* 1353090).- 3. P. Andrá-> 

novecientos sesenta y seis.» Beñor don Francisco Palasa llor 

atentemento.- M. Dalasa J. (Miguel Deluan Figueras) Gerente, - 

ñor mestro: Me es grato participar a usted, que la Junta 66-
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MO $ 218 S20r0vOozr B _ NES FA id 

  
7 SN: E ES SALES MITSATOS . ES 2 WERE 

  

Que 84 0ajot0o 4e ¿A Junta SOnaxS. S TEBTAZ BROVAROZAS BUE 
! 

forms verbal del abogado de la kupresa, adopta las | 
  

tos rescluciames Primo ra,- dunontar el corstnl ve censal 
  

- de toscsantos ll mueres a des níllouo de mueres, mbtiam- 

th la ónición de trésciontes sesenta acciones de oínbo mil 

  

  

muerns caña unay= 50 GU 06 0. apretar da enseriobiós - 
    
L 

FOR pUSVIVA DOCTIASUES cn pl e 

[3
3 A E 

be » E
   o MA RA ir A a o o O il e 
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y entrega de las meves;- Q u.4 1 t 8. - iutorisar a Los s0- 
  

foros Presitente y Gerente para la suseripostón de la respeo» 

usente de capital y referua-de 

los ostatutoss y, 8» 2x4 S.- Facultar al soñor Presidente 

  

  

  

_ y abogado de la enpresa paza que realigon todos los tuánt- 

tes a efecto do obtener la aprobación de auaento de capital 

ción del acta, luego de reiusialada da sesión, sa de ZJagtu- 

ya de la mísza, la que so eprusba por unanimidad, para oe. 

tanéia de lo cusld Zirman los cenparecióntes en la fecha 3n41- 

eada,- (aquí las firmas).- hs fiel ocpia.- 5, hasízes]- 21 

Sesretario ad=hoo.- "Soñar Repgesentante de, la Aupresa. -0in+ 

duetrias y Comerojo, Consitderapdás que ocn fogkha cuatro de 

dicionbre de mil novecientos sesenta y siete, al señor dere” 

te do la Buprosa Jextíles MAISOL E. Al, de la ciugas de qui- 

to, elevó al Ministerio de Industrias y Comeroío uns soliolr 

  

  

  

  

Y 

  

  

    
  

  

  

tus encanicada a abtener los beneficios ssñalades su 01 axr- 

tículo diecinueve de la iey de Fomento Industrial, pare sler 

var eu ospital mocial desde doscientos mil suexon (YU cuso 
200.006,00) hasta dos millones de sueros ( $ 2*000.000,00)4 

  

  

  

+ 

      far atlanta ¿inmmadas ddisiatawrtad rosas atanta uninta y aia
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Penouto Industrial a la ispresa "Textiles Marisol 54 

  

  

¿jue corriene que las onprogas rotutstazos tentajo pon e- 
  

—<pital propdns ln uno de la focultad que lo consede 1 
  

de Fouemato industrial, vigente, Amulsidiós ártículo lrimero. 
    

  

eñal-tesás ¿doncieutos 211 sueros ( . 200.000,00) 2 
  

    

21 

22 

23 

24 

25 

Para 14 escritura correspondiendo, Textáleo Harigol | 

, E 2"900.000400) « artículo Segundo, - 

. de 
  

gosará de la exoneración total de los Impuestos a. l razor- 
  

no de los astatutos que comprendas la elevación te edpital, 
  

de 148 derechos de regigtro e insoripelón y de los degues- 
  

tes y dezechos sobra as a0ci0n9s, inolunivo les enitempla- 
  

Ln ai e o ata say a 
  

  

Loy de impuesto a la ienta.- Comunigueso.- Dado en ( 
  

_ Gea de enero de aíl novocióntes sesenta y. coño.” Be Sale 
  

Pioo sautílla, Ministro de intastrias y Coneroño.” lr,tés- 
  

ks fiel copia del oríginal,- Lo certificos- Lago Y 

  
ter Vega lorenzo, Subsceretario de indusirias y oemmeio»o 

Laa 
  

Y., Director General de Industrias, Aneergade”.,- Enmendado. 
  

d0S.- vazo. (NY - | 
      

Age: eteraó ante uf y un 16 de ello confiero esta tercera 
  

copia, sellaia y firuaña en quíto, a dies y asta de Louzexd 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

  

   

     

   

RAZON+ Siento por Fasón que la esoritura pública de aunento de « 

pital y reforaa de estatutos de la Compañía Anónima denominada 
*PEXTILES MAR Y SOL 8,A4,"”, se ha insorito en la Oficina del Reg , 
tro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo el núsero 443 del R o 
tro Mercantil Tomo 99, el 15 de Mayo de 1.968 y ue ha publicado ES 
tegranente, en el Diario "El Tiempo" de esta Ciudad, edición vo 70 
pondiente al No. 1.216, Año IV, del día Viernes 17 de Mayo de 1% 8, 
periídico que en un ejemplar queda archivado en este Despacho. ' Qu 

do en oumpliuiento de lo ordenado por la Resolución No. 325 te | 
de Mayo de 1,968, del señor Superintendente de Compañías.» Quita 

21 de Mayo de 1.968 ,.- CERTIPICO. JP | 

— Lar — =P 

-0 SECRETARIO 

0 No. 049.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS,- Quito a veintiuno de 
de mil novecientos sosnenta y ocho, las once de la mañana. | 

VISTOS: Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resol ' 

O ción No. 325, dictada por el Susorito el 14 de Mayo de 1.968 y ' 
conformidad con los Artículos 21 y 145, inciso segundo, de la Lk 
de Compañías, ne dispone que el señor Registrador de la Propio Ñ 

del Cantón Quito: -a) insoriba en el Libro de Katrículas de Cotez 
olo el sunento de capital y reforma de estatutos de la Compañía] Te 
nima denominada “PEXTILES MAR Y 50L 28,4,”, aumento por la suma , 
UN MILLON OCHOCIMNTOS MIL 3UCRES, con lo cual queda elevado el f 
tal de la Compañía a la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES]  —b] 
oríba esta varinción introducida en la Matrícula de Comercio de| 

  

l 

      

   
    

  

   

sd 

   

  
    

  

A, 
1az 
a 1 

  

Compañía en el Registro Mercantil y cumpla son lo que le order ¡el 
Artículo 33 del Código de Comercios —0) ponga tanto en el Lib p de 
Matrículas de Comercio como en el Registro Mercantil las notas 0 

9 roferencia que dispone el inciso primero del Artículo 51 de la 1-00 
O de Registro; y, -4) confiera de esta nueva insoripoión en el Ul- 

  

las certificaciones correspondientes .- cumplimiento é lo 
dispuesto anteriormente remítase al seligÉ Registrador de la Prapio 

0 dad del Cantón Quito eopía nutorisada esta Providencia.- CO v Io 

o Aerial, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑZAS | 

| 

    

bro de Matrículas de Comercio las copias que se le solicitaron, eN 

Pata e) 

  
Proveyó y firmó la Providencia que antecede el señor doctor Re: 

Bustanante Kuños, Superintendente de Compañíns, en Quito a los | 
veintiún días del mos de Mayo de mil novegíentos yA y oehq, 

  

las onos de la mañana, - CERPIPICO. 
- L Ara Cha 

AO q     SECRETARIO 

fosa. 

  

 


